
Autoridad Portuaria de Motril

Recinto Portuario S/N - 18613 Motril (Granada), MOTRIL. 18613 (Granada). Tfno. 958601207. Fax: 958601234

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA

 1307/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

José García Fuentes, Presidente de la Autoridad Portuaria de Motril, en uso de las atribuciones
legalmente conferidas, con esta fecha adopta la siguiente

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la resolución provisional del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la contratación,
mediante concurso-oposición, de dos plazas fijas de policía portuaria y bolsa de empleo de 3 de
julio de 2024, y una vez presentada por los aspirantes que han sido propuestos para ocupar las
plazas fijas la documentación requerida en dicha resolución,

RESOLUCIÓN

Esta Presidencia :RESUELVE

Primero. - Nombrar como agentes de la policía portuaria, personal laboral fijo sujeto a convenio
(Grupo III-Banda II-Nivel 1) a don  y a doña .José Carlos Jiménez García Adela Urbano Estévez

Segundo. - Establecer una bolsa de trabajo temporal para cubrir las necesidades eventuales del
servicio de policía portuaria, en los términos expresados en las bases de la convocatoria, con los
siguientes integrantes:

 

N.º APELLIDOS NOMBRE

1 Abarca Santaella Julián

2 Moreno Lozano Laura

3 Hidalgo Ferres Jesús Patricio

4 González Sabio José Antonio

5 Calvente González María Estefanía

6 Martínez Ramírez Jesús

7 Orueta Zamalloa Edorta

8 Mota Pavón Justino

9 Leiva Domínguez David

10 Calero Sánchez Francisco Javier
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11 Malpartida Calderón Sergio Daniel

12 Bolaños Vázquez Fernando

13 Bahmad Guetioui Oussama

14 Esteban González Rocío

15 Gallardo Fontana Adrián

16 Conejero Higueras Tania

17 Rodríguez Pérez Antonio

18 Ruiz Morales Antonio Jesús

19 Bravo García Verónica

20 González Belmonte Jesús David

21 Rubiño Jiménez Teresa

22 Diaz Viñals Donata

23 Sánchez Gualda Alberto

 

Tercero. - Publicar la presente resolución en la sede electrónica y en la web de la Autoridad
Portuaria de Motril.

Cuarto. - La presente resolución tendrá efectos desde el día 8 de julio de 2024.

Esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en
reposición ante esta Presidencia en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien
podrá ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional social en el plazo de dos meses,
a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 69 y
151 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Así dispongo y firmo.

En Motril, en la fecha indicada en la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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